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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA.- 

Auto Sustanciación No.  119 

Puerto Tejada, Cauca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidos (2022). 

 Dentro del proceso “2021-00009-00- EJECUTIVO SINGULAR” formulado 

mediante apoderado judicial por INGENIO LA CABAÑA S.A contra  JOSÉ EVER 

CÁNDELO AGUILAR Y OTROS previa revisión de las actuaciones surtidas en este 

caso, se observa que la parte interesada, no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

por el Despacho tendiente a surtir la notificación del demandado: el señor IBER 

CANDELO AGUILAR, por ello y con el fin de evitar que el mismo permanezca 

paralizado e impida continuar con su trámite, se le hará el requerimiento 

contemplado por el num. 1º del art. 317 del Código General del Proceso, teniéndose 

en cuenta lo establecido en el inciso 3° del numeral 1° del citado artículo.- 

 En consecuencia, se, 

D   I   S   P   O   N   E: 

 Primero: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, acredite que cumplió con 

la orden contenida dentro del numeral sexto del auto interlocutorio No. 022 de fecha 

28 de enero del dos mil veintidós (2022), esto es, allegar las constancias de 

notificación a la parte demandada antes citada.- 

 Segundo: ADVERTIRLE a la parte demandante que de no proceder de 

conformidad, se le decretará a este asunto el desistimiento tácito reglamentada por 

el art. 317 del C. General del Proceso.- 

          NOTIFÍQUESE    

 La Juez, 

 

                                    MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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